
 

 
 
 
 

 
 

DIPUTADOS / Iniciativa con proyecto de decreto en 
 deducción de automóviles de propulsión eléctricas 

por un monto de $500,000 
 

      
 La diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a la LXIII 
Legislatura del Congreso de la Unión, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Fracción II del 
artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre la renta, con el propósito 
de procurar y fomentar entre la población el uso de tecnologías 
amigables con el ambiente, energéticamente eficientes, y que 
ayuden a mitigar los efectos de la contaminación atmosférica y el 
cambio climático. 

  
 La iniciativa propone que las inversiones realizadas en 

automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, serán deducibles hasta por un monto de 
$500,000.00. 

  
 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
 http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2017/nov/20171130-

IV.html#Iniciativa6 
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